
 
  

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO MIGUEL ACUNDO GONZÁLEZ, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES 

Miguel Acundo González, diputado federal por el Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social a la 

LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, someto a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se adiciona una fracción XI al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 

replantear la integración administrativa de los municipios en el país, con base en la siguiente: 

Exposición de Motivos 

El creciente número de atribuciones y funciones municipales, aunado a la mala administración de los magros 

recursos que reciben por el cobro de predial y servicios y el creciente pasivo laboral, son la causa de la mala 

situación económica que padecen la mayoría de los municipios del país. 

En los últimos 20 años se han aprobado una serie de reformas legales que solo se encargaron de imponer un 

gran número de obligaciones a las administraciones municipales, lo anterior, sin establecer sistemas de 

financiamiento que hicieran sostenible la prestación de los nuevos servicios a cargo del municipio. 

Aunado a lo anterior, en este mismo sentido no se ha logrado consolidar sistemas eficientes de cobro de predial 

y servicios en la gran mayoría de los municipios del país. 

Ante tal desafío las administraciones de municipios grandes y medianos, recurrieron a la contratación de deuda 

con la finalidad de hacer frente a sus obligaciones, desafortunadamente esta medida solo empeoro la situación 

financiera de los municipios, hoy no solo tienen que hacer frente a la prestación de servicios y el pago de su 

nómina; además deben cubrir el costo financiero de sus pesadas deudas. 

Como consecuencia de lo anterior, los ayuntamientos han venido haciendo un uso deficiente y poco productivo 

de sus participaciones federales; los recursos que reciben de la federación son usados en su mayoría para cubrir 

gasto corriente, dejando de invertir en infraestructura social y productiva que contribuya a elevar el bienestar y 

riqueza del municipio y sus pobladores. 

Ante tal desafío, se hace necesario trabajar desde el ámbito legislativo, en replantear la integración 

administrativa de los municipios; lo anterior, mediante la aprobación de un marco jurídico que promueva, 

privilegie y fomente la autonomía financiera de los 2246 municipios mexicanos. 

Cuando se promulgó la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 115 establecía que el 

municipio era la base de la división territorial y organización política y administrativas de los estados de la 

federación; señalaba que la administración estaría a cargo de un ayuntamiento electo popularmente de manera 

directa; además, de hacer mención a la libertad de administración de la hacienda municipal y la personalidad 

jurídica que se otorgaba a los municipios, dicho artículo señalaba lo siguiente: 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial, y de su organización política y 

administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección popular directa, y no habrá 

ninguna autoridad intermedia entre éste y el gobierno del estado. 



 
  

II. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de las contribuciones que 

señalen las legislaturas de los estados y que, en todo caso, serán las suficientes para atender a sus 

necesidades. 

III. Los municipios serán investidos de personalidad jurídica para todos los efectos legales. 

Desde esta primera redacción, el artículo 115 ha sido reformado en 15 ocasiones,
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 tres de estas reformas están 

relacionadas con la prestación de bienes y servicios públicos a cargo de los municipios; mismas que a 

continuación se detallan: 

La reforma del 6 de febrero de 1976 adicionó las fracciones IV y V a dicho artículo constitucional, con lo cual 

se dotó al municipio de facultades en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano y conurbaciones; 

quedando como sigue: 

Artículo 115. (...) 

IV. Los estados y municipios, en el ámbito de sus competencias, expedirán las leyes, reglamentos y 

disposiciones administrativas que sean necesarias para cumplir con los finales señalados en el párrafo tercero 

del artículo 27 de esta Constitución en lo que se refiere a los centros urbanos y de acuerdo con la Ley 

Federal de la materia. 

V. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más entidades federativas 

formen o tiendan a formar una continuidad geográfica, la Federación, las entidades federativas y los 

municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y 

coordinada al desarrollo de dichos centros con apego a la Ley Federal de la materia. Diario Oficial de la 

Federación del 6 de febrero de 1976. 

Con la reforma constitucional del 3 de febrero de 1983, los municipios pasaron a hacerse cargo de los servicios 

públicos de agua, alcantarillado, alumbrado público, limpia, mercados, rastros, panteones, entre otros; 

estableciéndose lo siguiente: 

Artículo 115. (...) 

III. Los municipios, con el concurso de los estados cuando así fuere necesario y lo determinen las leyes, 

tendrán a su cargo los siguientes servicios públicos: 

a) Agua potable y alcantarillado 

b) Alumbrado público 

c) Limpia 

d) Mercados y centrales de abasto 

e) Panteones. 

f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardines. 



 
  

h) Seguridad pública y transito 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas 

de los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

Los municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre sus ayuntamientos y con sujeción a la ley, podrán 

coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos que les corresponda. 

El 23 de diciembre de 1999, nuevamente fue reformado el artículo 115 constitucional para especificar, ampliar 

y reformular la materia de desarrollo urbano, ecología y planeación regional; quedando la siguiente redacción: 

Artículo 115. (...) 

III. Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 

b) (...) 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

d) (...) 

e) (...) 

f) (...) 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y 

tránsito; e 

Aunado al aumento en la prestación de servicios a cargo de los municipios, como consecuencia de las reformas 

constitucionales, antes enumeradas, a la par surgieron nueve obligaciones constitucionales que se encuentran 

relacionadas con el municipio en materia social y de desarrollo,
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 cuatro más en materia de Transparencia y 

Responsabilidades de los servidores públicos,
3
 otras cuatro relacionadas con justicia y seguridad,

4
 cuatro en 

materia de recursos económicos,
5
 cuatro respecto a obligaciones ciudadanas

6
 y tres en materia política y 

religiosa.
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 (Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal., 2012, pp. 20-22) 

Por si todo lo anterior no fuera ya excesivo, existe un largo listado de legislación federal que impone una pesada 

carga administrativa a todos los municipios del país, a continuación, se enuncian algunos de estos 

ordenamientos legales: 



 
  

 

Como se observa la carga administrativa que, vía legislación federal, han adquirido los municipios se ha 

multiplicado como consecuencia de una creciente delegación de funciones por parte de la federación; lo 

anterior, sin cuantificar las funciones y obligaciones estipuladas en sus respectivas legislaciones locales. 

Con la finalidad de apoyar a la buena administración de los municipios y contribuir al desarrollo económico y el 

bienestar de sus habitantes, en 1980 se adiciono un artículo 2A a la Ley de Coordinación Fiscal para crear el 

Fondo de Fomento Municipal; mismo que establecía: 

Artículo 2o. A. En los impuestos adicionales del 3% sobre el impuesto general de importación y de 2% sobre el 

impuesto general de exportación, se participará el 95% a los municipios donde se encuentren ubicadas las 

aduanas fronterizas o marítimas por las que se efectúe la importación o exportación. 

Tratándose del impuesto adicional de 1% sobre el impuesto general de exportación de petróleo crudo, gas 

natural y sus derivados, se participará a los Municipios el 95%, en la siguiente forma: 

I. El 10% de la participación a los municipios donde se encuentren ubicadas las aduanas fronterizas o 

marítimas por las que se efectúe la exportación. 

II. El 90% de la participación se destinará a formar un Fondo de Fomento Municipal que se distribuirá entre 

los estados conforme a las mismas reglas aplicables al Fondo de Financiero Complementario de 

Participaciones. Los estados entregarán íntegramente a sus municipios las cantidades que reciban conforme a 

lo dispuesto en esta fracción, de acuerdo con lo que establezcan las legislaturas locales. 

Las cantidades que correspondan a los municipios en los términos del párrafo primero y fracción I de este 

artículo, se pagarán por la Federación directamente a dichos municipios. Diario Oficial de la Federación del 30 

de diciembre de 1980. 

Cabe señalar que la reforma se produjo durante el boom petrolero mexicano de los ochenta, la venta de petróleo 

permitió la entrada de grandes cantidades de divisas, haciendo necesario crear nuevos fondos para destinar los 

recursos excedentes con la intención de abonar al desarrollo del país; en tal sentido. 



 
  

Si bien la finalidad del Fondo era fortalecer las finanzas municipales e impulsar el desarrollo regional del país, 

la mismo derivo en una serie de malas prácticas administrativas, los municipios utilizaron los recursos del fondo 

solo para aumentar desmedidamente su gasto corriente; es importante señalar que desde entonces las 

participaciones federales nunca han dejado de aumentar y la inversión social y productiva de los municipios ha 

venido disminuyendo. 

Actualmente, los ayuntamientos destinan la mayor parte de las participaciones federales al pago del gasto 

corriente de la administración municipal, como consecuencia el gasto en inversión social y productiva ha sido 

nula o mínima, lo cual, ha traído como consecuencia la pauperización de los municipios con las consecuencias 

negativas que ello implica como son: pérdida de competitividad económica, deficientes servicios públicos, 

aumento de la delincuencia, falta de inversión y poco desarrollo económico, empobrecimiento de la población, 

entre otros. 

De igual manera, resulta muy grave la situación financiera de un número muy importante de municipios que 

contrajeron enormes deudas y hoy destinan gran parte de sus recursos al pago del costo financiero de su deuda; 

lo cual les impide realizar la inversión social y productiva que el municipio requiere para posibilitar el bienestar 

y desarrollo económico de sus habitantes. 

Por otra parte, en la iniciativa se establece un régimen de excepción para favorecer el desarrollo y bienestar de 

los municipios con población mayoritariamente indígena; para lo cual, dentro del régimen transitorio de la 

reforma constitucional se establecerá la obligatoriedad de crear un fondo exclusivo para ser destinado a la 

inversión social y productiva de dichos municipios. Además, con la creación del fondo se busca hacer vivencia 

el artículo 2o. de la Constitución. 

En este sentido, con la adición de una fracción XI al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos se busca contribuir a que los municipios del país logren su autosuficiencia financiera en el 

pago de su gasto corriente, con lo cual se: 

-Impulsa la autosuficiencia financiera de los 2 mil 246 municipios que existen en nuestro país. 

-Posibilita que el total de los recursos federales que reciben los municipios, se destinen a inversión en 

infraestructura social y productiva. 

-Crea las condiciones necesarias para que los municipios con población mayoritariamente indígena puedan 

acceder a recursos públicos directos para apoyar su desarrollo y adelanto 

-Reduce el gasto corriente o de operación de los municipios. 

-Incrementa la inversión pública social y productiva de los municipios, en beneficio de la población. 

-Promueve la eficacia y eficiencia de las administraciones municipales, a fin de crear un sistema efectivo de 

recaudación municipal que les permita allegarse de recursos propios vía pago de impuestos, derechos, 

productos y aprovechamientos. 

-Posibilita una redistribución territorial municipal más eficiente, que evite la extrema división territorial. 

-Profesionaliza la administración pública municipal, a través de la implementación del Servicio Profesional 

de Carrera Municipal 



 
  

-Fomenta la modernización de la prestación de servicios municipales por medio de la digitalización de la 

prestación y pago de servicios públicos. 

-Restringe la creación de nuevos municipios que no cuenten capacidad financiera y administrativa que 

garantice su autonomía financiera. 

-Favorece la existencia de municipios modernos que atiendan de forma eficiente y efectiva las demandas de 

servicios que la población demanda. 

-Detona el desarrollo regional del país con la intención de contribuir a elevar el nivel y la calidad de vida de 

los mexicanos. 

-Estimula a los municipios del país a sanear sus finanzas públicas, mediante la optimización de sus recursos 

propios. 

Para mayor claridad, se expone el siguiente 



 
  



 
  



 
  

 

Dentro del régimen transitorio de la iniciativa se define el concepto de autonomía financiera, que es la 

capacidad del municipio para cubrir el gasto corriente
8
 con ingresos locales.
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Lo anterior, con la intención de crear parámetros objetivos para la creación o subsistencia de los municipios. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto que adiciona una fracción XI al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Único. Se adiciona una fracción XI al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 

política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

I. a X. (...) 

XI. Los municipios deberán garantizar en todo momento su autosuficiencia financiera, para lo cual, el 

Ayuntamiento contará con los recursos señalados en la fracción IV de este artículo. 

Las constituciones de los estados deberán establecer la obligatoriedad de la autosuficiencia financiera 

para el mantenimiento de los municipios existentes y la creación de nuevos municipios. 

Para el caso de municipios con población mayoritariamente indígena la Federación, estados y 

municipios deberán observar lo señalado en el artículo 2o. de esta Constitución con la finalidad de 

procurar el desarrollo y adelanto de las comunidades y pueblos indígenas. 

Transitorios 



 
  

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes. 

Segundo. Los municipios del país contarán con un plazo de seis años, contados a partir de la entrada en vigor 

del presente decreto, para lograr la autosuficiencia financiera a la que se hace mención en la fracción XI del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los municipios que no logren su autosuficiencia financiera en el plazo que establece el párrafo anterior, deberán 

pasar a formar parte del municipio más cercano que haya acreditado su autosuficiencia financiera y pertenezca a 

la misma entidad federativa. 

Quedando exentos de lo anterior, los municipios con población mayoritariamente indígena. 

Tercero. Con la finalidad de apoyar a los ayuntamientos a dar cumplimiento al transitorio anterior, el Congreso 

de la Unión contará con 60 días naturales para realizar las modificaciones necesarias a la Ley de Coordinación 

Fiscal con la finalidad de crear un Fondo para fomentar la autonomía financiera de los municipios del país. 

Para el caso de los municipios con población mayoritariamente indígena, se deberá establecer un Fondo cuya 

finalidad sea contribuir al adelanto y desarrollo de las comunidades y pueblos indígenas. 

Cuarto. Las legislaturas locales deberán legislar para establecer las bases de un servicio profesional de carrera 

municipal, el cual deberá tener como finalidad la profesionalización del servicio público municipal. 

Quinto. Por autosuficiencia financiera se deberá entender: La capacidad del municipio de cubrir el gasto 

corriente con ingresos locales. 

Notas 

1 20/agosto/1928.- Estableció el número mínimo de diputados que integran a las legislaturas de los estados. 

29/abril/1933.- Se estableció la no reelección de legisladores locales y autoridades municipales para el período 

inmediato siguiente, pero sí para los subsecuentes. 

8/enero/1943.- Se extendió el período máximo del encargo de los gobernadores de 4 a 6 años. 

12/febrero/1947.- Se establece la participación de la mujer en igualdad de condiciones que los varones durante 

los procesos electorales municipales. 

17/octubre/1953.- Se suprime el contenido de la reforma anterior debido a que fue reformado el artículo 34 

constitucional para reconocer los derechos políticos de la mujer. 

6/diciembre/1977.- Se introdujo el sistema de minoría en la elección de las legislaturas locales y el principio de 

representación proporcional en los ayuntamientos. 

17/marzo/1987.- Se consolidó de manera exclusiva el artículo 115 para regular asuntos municipales, normando 

a través del artículo 116 las cuestiones referentes a las entidades federativas. 

14/agosto/2001.- Se permitió la coordinación y organización de los pueblos indígenas en virtud de la reforma 

constitucional en dicha materia. 



 
  

24/agosto/2009.- Se estableció que las legislaturas locales aprobarían las leyes de ingresos de los municipios, 

revisarían y fiscalizarían sus deudas públicas. Por otro lado, se determinó que los ayuntamientos aprobarían su 

presupuesto de egresos. 

18/junio/2008.- Debido a la reforma constitucional en materia penal, se estableció que el presidente municipal 

estaría a cargo de la policía preventiva conforme a la ley de seguridad pública del estado. 

2 Artículo 2o., apartado A, fracción VII.- Derecho de pueblos y comunidades indígenas a elegir representantes 

ante los ayuntamientos. 

Artículo 2o., apartado B.- Obligación de garantizar los derechos y la no discriminación a pueblos y 

comunidades indígenas. 

Artículo 3o. La educación como materia concurrente entre la Federación, los estados y los municipios. 

Artículo 4o., párrafo 6.- Obligación de garantizar el derecho de las personas a tener un medio ambiente sano 

para su desarrollo y bienestar. 

Artículo 4o., párrafo 7.- Obligación de garantizar el derecho de las personas al acceso, disposición y 

saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. 

Artículo 26, apartado B.- Obligación de utilizar los datos contenidos en el Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geografía. 

Artículo 27, fracción VI.- Capacidad para adquirir y poseer bienes raíces para la prestación de servicios 

públicos. 

Artículo 73, fracciones XXIX-C, XXIX-G, XXIX-I, XXIX-J, XXIX-K, XXIX-L, XXIX-N, XXIX-Ñ, XXIX-P.- 

Materias concurrentes atribuidas a la Federación, estados y municipios. Por ejemplo: asentamientos humanos, 

deporte, protección civil, derechos de niñas, niños y adolescentes, etcétera. 

Artículo 123, apartado A, fracción XXVI.- Todo contrato de trabajo entre un mexicano y un empresario 

extranjero, deberá ser legalizado por autoridad municipal competente. 

3 Artículo 6o., fracción I.- La información en posesión de autoridades municipales es pública y sólo podrá ser 

reservada temporalmente. 

Artículo 108, párrafo 4.- Las constituciones estatales precisarán, para efectos de responsabilidades, el carácter 

de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en los municipios. 

Artículo 123, apartado B, fracción XIII, párrafo 2.- Los miembros de instituciones policiales municipales 

pueden ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos de las leyes que determinan su 

permanencia. Si se resuelve que la separación fue injustificada, no se tendrá la obligación de restituir al servidor 

público en su cargo, siendo solamente procedente su indemnización. 

Artículo 123, apartado B, fracción XIII, párrafo 3.- Los municipios instrumentarán sistemas complementarios 

de seguridad social para los trabajadores de corporaciones policiales. 

4 Artículo 16, párrafo 16.- Atribuciones como autoridad administrativa para realizar visitas domiciliarias. 



 
  

Artículo 21, párrafo 4.- Atribuciones como autoridad administrativa para aplicar sanciones por infracciones a 

reglamentos gubernativos y de policía. 

Artículo 21, párrafo 9 y Artículo 73, fracción XXIII.- Seguridad pública como materia concurrente atribuida a 

la Federación, los estados y los municipios. 

Artículo 105, fracción I.- Controversias constitucionales en las que un municipio puede ser parte. 

5 Artículo 73, fracción XXIX, último párrafo.- Las legislaturas locales fijarán el porcentaje correspondiente a 

los municipios en sus ingresos por concepto del impuesto sobre energía eléctrica. 

Artículo 79, fracción I, párrafo 2- Los recursos federales que administren o ejerzan los municipios podrán ser 

fiscalizados por la Auditoria Superior de la Federación. 

Artículo 117, fracción VIII, párrafo 2.- Prohibición de contraer obligaciones o empréstitos, salvo cuando se 

destinen a inversiones públicas productivas. 

Artículo 134.- Principios, manejo y aplicación de recursos económicos. 

6 Artículo 5o., párrafo 4 y Artículo 36, fracción V.- Desempeño de cargos concejiles y de elección popular. 

Artículo 31, fracción II.- Obligación de asistir a instrucción cívica y militar en el lugar designado por el 

ayuntamiento. 

Artículo 31, fracción IV.- Obligación de contribuir al gasto público de la Federación, estados y municipios de 

manera equitativa y proporcional. 

Artículo 36, fracción I.- Obligación de inscribirse en el catastro del municipio. 

7 Artículo 41, fracción I.- Derecho de partidos políticos nacionales para participar en elecciones municipales. 

Artículo 41, fracción III, apartado C, párrafo 2- Suspensión de propaganda gubernamental durante ciertas etapas 

del proceso electoral. 

Artículo 130, último párrafo.- Responsabilidades y facultades en materia de iglesias. 

8 De acuerdo a la fracción XIV de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios, 

el gasto corriente se define como: las erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de un activo, 

incluyendo, de manera enunciativa, el gasto en servicios personales, materiales y suministros y los servicios 

generales, así como las transferencias, asignaciones, subsidios, donativos y apoyos. 

9 Según la fracción XXI de la Ley, son aquellos percibidos por los municipios por impuestos, contribuciones de 

mejoras, derechos, productos y aprovechamientos, incluidos los recibidos por venta de bienes y prestación de 

servicios y los demás previstos en términos de las disposiciones aplicables. 

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 4 de abril de 2019. 

Diputado Miguel Acundo González (rúbrica) 

 


